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PLAN DE ATRACCIÓN, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE PLATAFORMAS 

HUMANAS 

 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo Más UNAD Más Equidad (2023- 
2034), el macroproyecto de gestión holística para la educación con equidad y 
calidad y el Proyecto no.1,se busca Lograr altos estándares de calidad en el 
servicio educativo, a través de una plataforma humana altamente cualificada, 
motivada, comprometida y con un sentido social solidario, es por ello que con este 
procedimiento se busca atraer y elegir la plataforma humana altamente cualificada 
que cumplan con el perfil y reúna las competencias Unadistas necesarias y así 
contribuir al cumplimiento misional y visional. 

 
 

• Durante el año 2022 se logró consolidar la Red de atracción en las 8 zonas 
por medio de la convocatoria nacional 
https://www.youtube.com/watch?v=RGsWrLWmdcE y publicación de 
necesidades asociadas al rol docente por medio del observatorio, 
redireccionando la postulación de los candidatos al repositorio MI HOJA DE 
VIDA 4.0 siendo esta la única fuente de registro. 

• En el año 2022 se realiza la publicación y movilización de las necesidades de 
servicio de contratación de apoyo a la gestión por medio de la red de atracción 
LinkedIn página oficial de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, cada 
una de ellas es movilizada también por cada uno de los fractales de las 
diferentes zonas y así obtener los candidatos idóneos para cada una de las 
necesidades. 

• Se estableció un banco de elegibles nacional por cada periodo académico de 
los candidatos que han surtido y aprobado las diferentes fases del proceso de 
selección para que estos se han tenidos en cuenta en las diferentes 
necesidades por la Unidades Académicas. Este banco de elegibles se da a 
conocer a Directores de Zona, secretarios         Académicos y Fractales para su 
debida movilización. 

• Para la vigencia del Año 2022 desde atracción y elección, se logra un 
acompañamiento estratégico y operativo en el 100% de los procesos de 
necesidades asociados al rol docente y en contratistas de apoyo a la gestión. 

• Se creo banco del 100% de Pruebas Psicotécnicas aplicadas a candidatos 
postulados al rol docente y contratistas de apoyo a la gestión 

• Se creo banco del 100% de Pruebas Gamificadas aplicadas a candidatos 
postulados al rol docente y contratistas de apoyo a la gestión 

• Implementación del Modelo de Gestión por Competencias en el 100% del 
de los procesos de elección.  

• Fortalecimiento en instrumentos del Proceso de Atracción y Elección 

https://www.youtube.com/watch?v=RGsWrLWmdcE
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Es importante destacar que se han ido fortaleciendo los instrumentos que 
permitan materializar la apropiación del Modelo en los procesos de elección y 
así mismo empezar a visualizar los indicadores asociados a los resultados del 
proceso por medio de la inteligencia artificial. 

 

• En el año 2023 se espera seguir fortaleciendo el proceso de atracción y 
elección mediante la implementación de la inteligencia artificial en la 
valoración de las competencias institucionales esto con el fin de contar con 
una plataforma humana idónea y altamente cualificada. 

• Creación, socialización e implementación en el sistema de matriz de perfiles 

• Fortalecimiento en el Sistema de HOJA DE VIDA 4.0 para lograr un mayor 
perfilamiento de los candidatos postulados a las diferentes necesidades 

• Establecer indicadores de efectividad en la atracción de plataformas humanas 
de acuerdo con el 100% de las necesidades remitidas. 

• Contar con portal de empleo para la publicación de las diferentes necesidades 
de contratistas de apoyo a la gestión. 

• Implementación del nuevo Modelo de Gestión por competencias en los 
procesos asociados al rol docente y lideres académicos. 

• Implementación y fortalecimiento de nuevo instrumento que permita validar el 
nivel de ajuste y apropiación en cada una de las competencias evaluadas en 
los candidatos postulados al rol docente. 

 


